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ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio; 36/1983, de 11 mayo, y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
Derecho Administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado, en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los
archivos municipales, o en la documentación que exista en
el establecimiento precisamente para la comprobación en las
inspecciones que se produzcan. Y si esos datos no son correc-
tos o actuales, debe el imputado hacer valer el error o la modi-
ficación de un modo que deje constancia de ello, pero no
cabe asumirlo mediante una posible y genérica negación de
la titularidad, sin más, porque mientras esos datos consten
como reales en los archivos administrativos, la propia Admi-
nistración no puede más que tenerlos por válidos.

I V

Con respecto a la responsabilidad del imputado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán de
tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación de la
sanción administrativa, y así se expresa la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la Sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la Sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

En consecuencia, vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; el
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987
por la que se determinan los horarios de cierre de espectáculos
y establecimientos públicos, así como las demás normas de
especial y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Daniel Ruiz
Sánchez, en representación de Discorut, SL, contra
la Resolución recaída en el expediente sancionador
que se cita. (CO-206/98-EP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Daniel Ruiz Sánchez, en representación de
Discorut, S.L., contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 19 de agosto de
1998, se interpuso por el interesado recurso ordinario con
fecha 23 de septiembre de 1998.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, vigente en el momento
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de interposición del recurso, el plazo para la interposición del
recurso ordinario será de un mes, a partir, según su artícu-
lo 48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(19.8.98) y de la de interposición del recurso ordinario
(23.9.98), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente esta-
blecido, por lo que deviene firme la Resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la Resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 13 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la Resolución adoptada por la Consejera resolviendo
el recurso ordinario interpuesto por don Juan Antonio
Elvira Cherbuy contra la Resolución recaída en el expe-
diente sancionador que se cita. (141/98-E).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, don Juan Antonio Elvira Cherbuy, contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a ocho de noviembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 141/98-E,
tramitado en instancia, se fundamenta en la denuncia for-
mulada por Agentes de la Autoridad, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, por comprobación de los Agentes de que en
el establecimiento público reseñado en el citado procedimiento
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquélla en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía correspondiente se dictó Resolución por la que se imponía
una sanción consistente en multa, como resultado de la cons-
tatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto en
el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que
se determina el horario de cierre de los espectáculos y esta-
blecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Alega el recurrente, en primer término, que en ningún
momento le fue notificada denuncia por parte de la Policía
Local, por lo que la misma habría sido sorpresiva, produ-
ciéndole indefensión. Esta causa de impugnación, sin embar-
go, no puede prosperar.

En efecto, en primer lugar, por cuanto, según consta en
el expediente administrativo (boletín de denuncia e informe
complementario de los Agentes), los funcionarios actuantes
comunicaron al encargado del establecimiento la obligación
que tenía de cerrar el mismo, así como que procederían a
denunciar la situación, si bien no entregaron copia del boletín
de denuncia en evitación de cualquier altercado, dada la actitud
que había adoptado parte del público asistente.

De otro lado, debe señalarse que, notificado al interesado
el acuerdo de iniciación del expediente sancionador, con fecha
19 de mayo de 1998, con el contenido y requisitos previstos
en el artículo 13 del Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración,
Real Decreto 1389/1993, aquél alegó cuanto estimó oportuno
en defensa de sus intereses en relación con los hechos denun-
ciados, acordándose la práctica de prueba, efectivamente rea-
lizada en su momento, consistente en ratificación de los Agen-
tes actuantes en la denuncia formulada. A mayor abunda-
miento, el interesado, en ningún momento durante la trami-
tación del procedimiento, solicitó copia de las tan referidas
denuncias. Por ello, difícilmente puede mantenerse la exis-
tencia de indefensión alguna cuando el recurrente tuvo, en
el momento procedimental oportuno, conocimiento adecuado
de la acusación formulada contra él, y pudo hacer uso de
los medios de defensa que el ordenamiento jurídico pone a
su disposición.

I I I

Mantiene también el recurrente que, si bien el estable-
cimiento estaba abierto a esa hora, no lo estaba al público,
sino que se estaba recogiendo y limpiando el mismo. No obs-
tante, en la denuncia formulada por los funcionarios policiales,
se constata que el local se encontraba abierto fuera del horario


